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FINALIDAD Y ALCANCE

La Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de Salud de la Comunitat Valenciana establece, que los

alumnos deberán presentar un informe sanitario en los inicios y cambios de etapa escolar en los

procesos de matrícula o cambios de centro. 

Dicho  informe,  que  será  elaborado  con  carácter  gratuito,  contendrá,  al  menos,  una

justificación de su situación de vacunación. 

Los encargados de emitir dicho informe serán los facultativos que tengan a su cargo el

control sanitario del menor, que también emitirán, en su caso, un informe o certificado relativo a

la realización de la práctica deportiva en los diferentes niveles educativos.

NORMATIVA

• O  rden   6/2016, de 4 de agosto  , de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública, por la

que se modifica la Orden de 27 de febrero de 2002, de la Conselleria de Sanidad, por la que

se establece el  informe de Salud del  Escolar,  como documento sanitario  de utilización

obligatoria para el acceso a un centro escolar o para el inicio de etapa educativa.

• O  rden   de 27 de febrero de 2002  , de la Conselleria de Sanidad, por la que se establece el

Informe de Salud del Escolar como documento sanitario de utilización obligatoria para el

acceso a un centro escolar o para el inicio de etapa educativa.

• Ley 10/2014, de 29 de diciembre  , de la Generalitat, de Salud de la Comunitat Valenciana.

• Ley 8/2018, de 20 de abril  , de la Generalitat, de modificación de la Ley 10/2014, de 29 de 

diciembre, de la Generalitat, de Salud de la Comunitat Valenciana. 
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http://www.dogv.gva.es/datos/2018/04/23/pdf/2018_3968.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2014/12/31/pdf/2014_11888.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2002/03/27/pdf/2002_2873.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2002/03/27/pdf/2002_2873.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2002/03/27/pdf/2002_2873.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2016/08/12/pdf/2016_6508.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2016/08/12/pdf/2016_6508.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2016/08/12/pdf/2016_6508.pdf
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Según artículo 1.2 de la Orden de 27 de febrero de 2002 “el informe de salud del escolar se

cumplimenta tras el reconocimiento del niño realizado conforme al protocolo vigente que está

recogido en el Manual de los exámenes de salud en la edad escolar de la Conselleria de Sanidad.

Este documento deberá aportarse al centro educativo en el que se vaya a matricular el niño, en el

momento de formalización de la matrícula, o antes de iniciar el curso escolar si el alumno

no se somete a este trámite con carácter previo al cambio de etapa escolar.”

El  artículo  1.3  de  la  Orden  6/2016  añade  “El  indicado  informe,  de  cumplimentación

obligatoria,  tendrá una  validez de  12 meses  desde  el  momento de  su  expedición,  excepto el

informe emitido de salud escolar  de los  14 años de edad,  que tendrá validez indefinida.  Solo

deberá  presentarse  una  vez  al  inicio  de  la  etapa  educativa  para  la  que  fue  cumplimentado

(Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y ciclos

formativos de Formación Profesional). En los casos de cambio de centro escolar durante una etapa

educativa,  no será obligatorio aportar un nuevo informe, resultando suficiente el  traslado del

expediente académico del alumno al nuevo centro escolar. Los mayores de edad están exentos de

presentar este documento.”

El artículo 2. “Obtención del impreso” de la Orden de 27 de febrero de 2002 indica que “el

informe de salud del  escolar  se  obtendrá de forma gratuita  en los  centros  docentes  o  en los

centros designados como receptores de solicitudes de matrículas, y en los centros sanitarios.”

El artículo 3. “Gratuidad del Informe de Salud del Escolar” de esta Orden, “el Informe de

Salud  del  Escolar  será  cumplimentado  gratuitamente  de  forma  obligatoria  por  el  pediatra  o

profesional  sanitario  encargado  de  la  salud  del  alumno/a,  sin  perjuicio  del  libre  ejercicio

profesional.”

Tal y como se indica en el artículo 4 de la misma Orden “Custodia y confidencialidad del

Informe”, “este documento será custodiado por el centro docente en el que se haya matriculado

el  alumno/a,  debiendo garantizarse la confidencialidad del  contenido de dicho documento.  El

Informe de Salud del Escolar formará parte del expediente personal de cada alumno del centro

docente.”

Este documento no tiene valor jurídico.

GESTIÓN DE LA SALUD, LA ACTIVIDAD FÍSICA,
LA SEGURIDAD Y LA SOSTENIBILIDAD

3 / 3


	
	FINALIDAD Y ALCANCE
	
	NORMATIVA
	Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de Salud de la Comunitat Valenciana.

	
	DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

	Casilla de verificaci#C3#B3n 8: Yes
	Casilla de verificaci#C3#B3n 8_2: Yes
	Casilla de verificaci#C3#B3n 8_3: Yes
	Casilla de verificaci#C3#B3n 8_4: Yes
	Casilla de verificaci#C3#B3n 8_5: Yes
	Casilla de verificaci#C3#B3n 8_6: Off
	Casilla de verificaci#C3#B3n 8_7: Yes
	Casilla de verificaci#C3#B3n 8_8: Yes
	Casilla de verificaci#C3#B3n 8_9: Yes
	Casilla de verificaci#C3#B3n 8_10: Yes
	Casilla de verificaci#C3#B3n 8_11: Off
	Casilla de verificaci#C3#B3n 8_12: Off
	Casilla de verificaci#C3#B3n 8_13: Off
	Casilla de verificaci#C3#B3n 8_14: Off
	Casilla de verificaci#C3#B3n 8_15: Off
	Casilla de verificaci#C3#B3n 8_16: Off


